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RESUMEN

Uno de los episodios más desconocidos de la vida del triunviro M. Licinio Craso (cos. I
70 a.C.) fue su estancia en la Hispania Ulterior entre los años 86 y 84 a.C., debido a su
huída de Italia al caer la ciudad de Roma en manos de la facción de los populares (87 a.C.).
Esta aventura es narrada únicamente por Plutarco, que al parecer lo tomó de Fenestella.
Nuestro objetivo es examinar las circunstancias de la presencia de Craso en el sur peninsu-
lar, su relación con Vibio Pacieco así como dilucidar la realidad del saqueo de la ciudad de
Malaca. 
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Carteia.

M. LICINIUS CRASSUS IN HISPANIA ULTERIOR

ABSTRACT

One of the least known episodes in the life of the triumvir M. Licinius Crassus (cos. 1 70 BC)
was his stay in Hispania Ulterior between 86 and 84 BC, due to his flight from Italy when
Rome fell to the Popular faction (87 BC). This adventure is narrated only by Plutarch, who
apparently borrowed it from Fenestella. Our objective is to examine the circumstances of
Crassus' presence in the southern peninsula, his relationship with Vibius Paciecus, and to
elucidate the reality of the sacking of the city of Malacca.
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1. INTRODUCCIÓN

Las guerras civiles romanas nos han aportado multitud de historias y anéc-
dotas acerca de sus protagonistas. Una de ellas (Flacelière y Chambry, 1972: 192;
Chlup, 2013: 108) es la que vamos a comentar en las siguientes páginas. La historia
del futuro triunviro M. Licinio Craso (cos. I 70 a.C.) merece un punto y aparte, ya
que es un ejemplo de cómo debió de ser el estado de cosas en Italia durante la Primera
Guerra Civil (88-81 a.C.), en los inicios de la dominatio Cinnae. Muertos su padre
y su hermano mayor, P. Licinio Craso (cos. 97 a.C.) y su hijo homónimo respecti-
vamente (App. BCiv. 1, 72. Asc. 25. Cic. Sest. 48; Tusc. 5, 55. Flor. 3, 21, 14. Liv. Per.
80, 7. Lucan. 2, 124. Plut. Crass. 4, 1), Craso decidió abandonar la ciudad de Roma
tras la caída de esta en manos de los populares C. Mario (cos. I 107 a.C.) y L. Cornelio
Cinna (cos. I 87 a.C.) en el año 87 a.C. y dirigirse a Hispania.

Plutarco nos ofrece un vivo relato sobre el particular (su Vida de Craso es una
de las menos estudiadas del escritor de Queronea así como una de las más remar-
cables por el talento del escritor y la narración [Flacelière y Chambry, 1972: 200]).
Su relato contiene detalles de interés personal sobre Craso que lo identifican como
un hombre prudente y cauto que sabía esperar el momento oportuno para actuar
(Adcock, 1966: 3).

La pérdida de diversas obras, como las Historias tanto de Tito Livio como
de Salustio, hace esta biografía una obra preciosa para conocer la vida de este perso-
naje (Cano, Hernández y Ledesma, 2007: 274-275). A lo largo de la obra, Plutarco
menciona solo dos autores a los que ha recurrido para redactar su biografía: Cicerón
(Plut. Crass. 13, 4) y Fenestella (Plut. Crass. 5, 6) (Cano, Hernández y Ledesma, 2007:
191; Chlup, 2013: 109; Cornell [2013: 580] considera que todo este relato de Plutar-
co procede de Fenestella, que quizás habría reelaborado), aunque sin duda también
acudió a Salustio y Tito Livio (Cano, Hernández y Ledesma, 2007: 192). 

El texto del relato de Plutarco es el siguiente:

En cuanto Cinna y Mario se hicieron con el poder, en seguida estuvo claro que
habían vuelto, no por el bien de la patria, sino para destruir y aniquilar inmediata-
mente a la aristocracia. Entre los que fueron apresados y murieron se encontraban
el padre de Craso y su hermano. En cambio él, que todavía era muy joven, escapó
del peligro inmediato; pero cuando se vio cercado y acosado por todas partes por
los tiranos, se apresuró a huir con tres amigos y diez sirvientes a Hispania, donde
había vivido hacia algún tiempo cuando su padre era procónsul y donde tenía amigos
desde entonces. Como los encontró a todos asustados y temblando ante la crueldad
de Mario, como si Mario ya estuviese sobre ellos, no se atrevió a presentarse ante
ninguno, sino que se dirigió a unos campos de Vibio Pacieco, próximos al mar,
donde había una cueva de buen tamaño y allí se escondió. Cuando comenzaron
a escasear también las provisiones, envió un esclavo a Vibio para ponerlo a prueba.
Al recibir la noticia, Vibio se alegró de que estuviese a salvo y se informó del lugar
en que se encontraba y del número de personas que lo acompañaban; pero no fue
a verlo personalmente, sino que llevó hasta allí cerca al encargado de sus campos
y le ordenó que preparase a diario comida, que la llevase hasta allí y, tras dejarla cerca
de la roca, se marchase en silencio sin hacer averiguaciones indiscretas ni indagaciones;
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con la promesa de que lo mataría si actuaba con indiscreción y le daría la libertad si
colaboraba lealmente en esa empresa. La cueva no está lejos del mar y se encuentra
rodeada por unas rocas que permiten pasar a través de un corredor estrecho y oscu-
ro que conduce al interior; pero, una vez dentro, la altura aumenta de forma extra-
ordinaria y a lo ancho tiene cavidades que se comunican entre sí mediante grandes
galerías. La cueva no carece de agua ni de luz, sino que una fuente de muy dulce
corriente fluye junto a las rocas de la entrada; y las grietas de la roca, especialmente
donde se juntan unas con otras, recogen la luz del exterior e iluminan el lugar duran-
te el día. Además, el aire del interior es seco y puro, debido al espesor de la roca que
destila la humedad condensada (Plut. Crass. 4, 1-7) (traducción de Cano, Hernández
y Ledesma, 2007: 347-349).

Mientras Craso estuvo allí, el hombre iba cada día a llevarle lo necesario. El mismo
no los veía ni sabía quiénes eran, en cambio ellos si lo veían a él, pues conocían el
momento exacto y lo espiaban. La comida era abundante y estaba elaborada para
satisfacer el gusto, no solo la necesidad. Vibio había decidido, efectivamente, atender
a Craso con total devoción y se le había ocurrido, incluso, pensar en la edad de Craso,
en que era muy joven, y había que tratar de proporcionarle los placeres propios de su
edad, puesto que, a su juicio, darle solo lo necesario sería propio de alguien que ayu-
da más por obligación que por buena voluntad. Así que cogió a dos bellas sirvien-
tas y se dirigió hacia el mar. Cuando llegó al lugar, les enseñó la entrada y les mandó
que entrasen sin miedo. Al verlas aproximarse, las gentes de Craso temieron que
el sitio hubiera sido descubierto y fuese conocido por mucha gente. Así pues, les
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Busto de la República Romana Tardía en la Glyptothek de Copenhague. 
Encontrado en la tumba de Licinio. Se conjetura que es Craso, aunque no está demostrado

(Wikimedia Commons).



preguntaron que querían y quienes eran. Como ellas contestaron, según les habían
ordenado, que estaban buscando a un señor que se ocultaba en aquel lugar, Craso
reconoció en esto el buen humor de Vibio y el afecto que le profesaba, y dejó entrar
a las muchachas. Durante el resto del tiempo convivieron con él y eran las que se
encargaban de comunicar y transmitir a Vibio lo que Craso necesitaba. Fenestella
cuenta que el mismo vio a una de estas mujeres cuando ya era anciana y que oyó
muchas veces como recordaba y explicaba esta historia con pasión (Plut. Crass. 5, 1-6)
(traducción de Cano, Hernández y Ledesma, 2007: 347-349).

Craso pasó ocho meses oculto de este modo y salió en cuanto se enteró de la muerte
de Cinna. Eligió dos mil quinientos hombres de entre los muchos que se reunie-
ron en torno a él, se dirigió contra las ciudades y saqueó una sola, Malaca, según
han escrito muchos historiadores. Pero también se dice que Craso lo negaba y se
defendía contra los que decían esto. Luego reunió unos barcos, cruzó a Libia y se
reunió con Metelo Pio, un hombre ilustre que había congregado un ejército nada
despreciable… (Plut. Crass. 6, 1-2) (traducción de Cano, Hernández y Ledesma,
2007: 347-349).

2. LA HUÍDA DE CRASO

Tras la caída de Roma en manos de los populares, hubo represalias contra
los miembros de la facción optimate. Entre ellos, como hemos señalado en el inicio
de este trabajo, se encontraban el padre y el hermano de Craso (Plut. Crass. 4, 1).
De esta forma, nos narra Plutarco, Craso, de unos veintiocho años de edad (Flacelière
y Chambry, 1972: 207 n. 4; Marshall [1976: 12] consideró que Craso tendría vein-
tinueve o treinta años mientras que Schettino [2023: 110 n. 37] le da veintiséis años),
se «vio cercado y acosado por todas partes» por fuerzas enemigas, se apresuró a huir
(de Italia) con tres amigos (Schettino [2023: 110] especula que dos de estos tres ami-
gos podían formar parte de la familia de los Léntulos, en particular Cn. Cornelio
Léntulo Clodiano (cos. 72 a.C.) y P. Cornelio Léntulo Sura (cos. 71 a.C.), sobre la
base de un pasaje de Cicerón (Cic. Brut. 90, 308) y diez sirvientes a Hispania (Plut.
Crass. 4, 1), suficientes para su seguridad, no tanto como para parecer inusual o una
amenaza (Stothard, 2022: 27). 

Craso había vivido en la península ibérica algún tiempo cuando su padre
fue procónsul (Plut. Crass. 4, 1), más concretamente gobernador de la provincia de
Hispania Ulterior, durante los años 97/96-94/93 a.C., en que se enfrentó contra
los lusitanos, obteniendo por ello un triunfo (CIL I2 1 177), y en donde desde enton-
ces tenía «amigos» (Plut. Crass. 4, 1), fruto sin duda de las relaciones que estable-
ció su progenitor (Ward, 1977: 59; Marshall, 1978: 11; Caballos, 1989: 248; García
Moreno, 1989: 91; Cornell, 2013: 581; Schettino, 2023: 97 n. 134; Stothard, 2022:
27), que podrían haber establecido lazos de clientela durante su gobierno (Badian,
1958: 266; Ward, 1977: 58; Lovano, 1992: 80; Barceló y Ferrer, 2007: 175; Cadiou,
2008: 624).

Ward (1977: 59-60), que considera todo el episodio narrado por Plutarco
una «ficción romántica», y que critica severamente, piensa que el escritor de
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Queronea pretendió que Craso no se atrevió a confiar en principio en Vibio y que
únicamente lo hizo después de verse obligado a hacerlo por necesidad, lo que no
sería más que «una invención para realzar su efecto dramático». Por el contrario,
Garzetti (1941: 14-15) considera verídico este relato. 

El caso de Craso es casi idéntico al de Q. Cecilio Metelo Pío (cos. 80 a.C.),
que encontró asilo en África (Cf. Plut. Crass. 6, 2) gracias a las conexiones que
su padre Q. Cecilio Metelo Numídico (cos. 109 a.C.) (Amela, 2021: 125 y 139)
habría efectuado durante su mando durante la Guerra de Yugurta (112-105 a.C.).
Posiblemente Craso fue contubernalis de su padre, y de quien aprendió sus habi-
lidades militares (Adcock, 1966: 1; Marshall, 1976: 10; Ward, 1977: 51: Ladon,
2019: 219).

De esta forma, se ha afirmado que las relaciones de las elites locales con los
gobernadores romanos dieron lugar al establecimiento en las provincias de redes
clientelares (un tema puesto en cuestión por la reciente historiografía: vid., p.e.,
Pina Polo, 2012: 51-79, 2015: 19-41, 2017: 269-285; Beltrán Lloris y Pina Polo,
2013: 51-61; Martín Chacón, 2021: 247-269), que ya a comienzos del siglo I a.C.
iban a alinear a las ciudades hispanas en los conflictos civiles de la época, entre los que
de manera evidente se encontraba Craso (López Castro y Mora Serrano, 2002: 212;
Schauer, 2023: 128-129). No solo esto, su nivel de romanización, su cercanía a Roma
y sus recursos económicos y militares convierten a Hispania en un foco de atracción
para los que huyen de Roma (García Moreno, 1989: 103; Schauer, 2023: 128).

También hemos de señalar que Craso no fue el único miembro de la noble-
za romana en huir a Hispania. Previamente, M. Junio Bruto (pr. 88 a.C.) se habría
exiliado en la Península Ibérica huyendo de la reacción antisulpiciana de L. Cornelio
Sila (cos. I 88 a.C.) en el año 88 a.C. (Gran. Licin. p. 16, Fl.) (Gabba, 1973: 300; Tovar
y Blázquez, 1975: 82; Espinosa, 2014: 101; Cabezas-Guzmán, 2024: 321 n. 72), debi-
do a que el territorio era de fuerte influencia mariana (Cornell, 2013: 581; Ladon,
2019: 214); no debe caer en saco roto que Mario fue gobernador de la Hispania
Ulterior ca. los años 114/113 a.C. (Plut. Mar. 6, 1). Bruto no debió llegar en solita-
rio a la Península Ibérica, pues según narra Granio Liciniano durante el retorno de
Mario a Italia se le unió un grupo de exiliados procedente de Hispania (Gabba, 1973:
300; Roldán y Wulff, 2001: 215; Cornell, 2013: 581; Roldán, 2013: 269; Espinosa,
2014: 101 n. 1401; Ortiz Córdoba, 2016: 319; Ladon, 2019: 216-217). Como en
el caso de Craso, es posible que huyeran con amigos ricos (es decir, poderosos
e influyentes) que conoció (Fear, 1996: 48). Así mismo, hay que señalar que C. Porcio
Catón (cos. 114 a.C.) se había instalado en Tarraco (Tarragona, prov. Tarragona) en
el año 108 a.C. (Cic. Balb. 11, 28).

En cualquier caso, para desgracia de Craso, encontró a todos los que le podían
ayudar, sus «amigos», «asustados y temblando ante la crueldad de Mario», en pala-
bras de Plutarco, que se había hecho con el control de la ciudad de Roma (por poco
tiempo, es cierto, pues murió al poco), junto con Cinna (como el escritor de Queronea
explica al inicio de esta historia), como si este estuviera allí mismo presente (Plut.
Crass. 4, 2). Esta actitud indica que en el sur de Hispania se conocían los sucesos que
se desarrollaban en la ciudad de Roma (Schauer, 2023: 128). De esta forma, Craso,
nos dice Plutarco, optó por una política prudente y no se atrevió a presentarse ante
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ninguno, sino que se dirigió a unos campos propiedad de Vibio Pacieco, ubicados
cerca del mar, donde había una cueva «de buen tamaño» y allí se escondió (Plut.
Crass. 4, 2). 

Como hemos podido observar, Plutarco se complace de manera visible en
describir la cueva en cuestión. A la vez que este autor no hace mención de narra-
ciones de batallas y de grandes eventos, de manera voluntaria da en sus Vidas deta-
lles de tipo anecdótico que considera que puede interesar a sus lectores como, p.e.,
el presente caso (Flacelière y Chambry, 1972: 207).

Como más tarde sabemos que Craso atacó Malaca (act. Málaga, prov. Málaga)
(Plut. Crass. 6, 1), vid. infra, lo más lógico es considerar que este posiblemente se escon-
dería en alguna de las cuevas que existen en esta provincia meridional española
(Schulten, 1937, 139). Este lugar ha sido identificado de manera tradicional como
la Cueva del Tesoro (antiguamente denominada Cueva del Higuerón y/o Cueva del
Suizo) (Wallace y Berrocal, 1995: 44), una de las tres cuevas de origen submarino
que se conocen en el mundo y la única en Europa, situada en el municipio del Rincón
de la Victoria, a 10 km al este de la actual ciudad de Málaga, evidentemente, esta
cueva podría situarse en otro lugar, como hacen ciertos investigadores al colocarla
en las cercanías de la actual Nerja (Chic, 2001: 366; Espinosa, 2014: 103 n. 1429).

Berrocal (2011: 7), por su parte, considera que se trata de la Cueva del Gato,
en el municipio malagueño de Benaoján, pero esta se encuentra en el interior, a no ser
que consideremos que la expresión de Plutarco «no estaba lejos del mar» fuese en rea-
lidad una alusión a la abundancia de agua que se documenta en la Cueva del Gato.
Pero, debido a que Plutarco tomaría la historia de Fenestella, que interrogó a uno de
los testigos de estos acontecimientos, difícilmente puede considerarse un error de
apreciación del autor

Por otro lado, como se ha considerado a Vibio vecino de Carteia, vid. infra,
también se ha dicho que Craso estuvo oculto en las inmediaciones del estrecho de
Gibraltar (Pareti, 1952: 597; Montenegro, 1982: 131; Bravo, 2018: 40-41). Pero,
más bien, hay que situar la cueva, como hemos dicho, en la provincia de Málaga.
No creemos de interés comentar la estancia de Craso en este lugar, puesto que al
tener como único testimonio a Plutarco, poco podemos decir sobre ello; simple-
mente, creer o no su narración.

Hay que suponer que el gobernador de Hispania en este momento (materia
de discusión si solo sería responsable de la Hispania Citerior o también de la Hispania
Ulterior), C. Valerio Flaco (cos. 93 a.C.), desconocía la presencia de tan noble aristó-
crata en su territorio (Matyszak, 1983: 51). Únicamente podemos indicar un dato:
no hay que perder de vista que, poco después de estos hechos, Sila enviase a Vibio,
un privatus, a África para acabar con el popular Q. Sertorio (pr. 83 a.C.), que se
ha explicado por la no existencia de un magistrado romano oficial en la provincia
(García González, 2012-2013: 199); pero esto a su vez no ha de extrañar en un
tiempo tumultuoso como el que estamos analizando, como muestra la figura de
Cn. Pompeyo Magno (cos. I 70 a.C.) que, como privatus, fue comisionado por Sila
para dirigir varias campañas, en especial la recuperación de las provincias de Sicilia
(82 a.C.) y África (81 a.C.) (Amela, 2020a: 63, 2020b: 239-240).
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3. VIBIO PACIECO

Vibius Pac(c)iaecus, el personaje mencionado por Plutarco, que acoge al joven
Craso, sería uno de los «amigos» del padre de este, en una relación de clientela (García
Moreno, 1989: 135; Hernández Fernández, 1998: 165; Antela-Bernárdez, 2012: 670;
Salinas de Frías, 2012: 113-115; Arrayás, 2013a: 173; Manchón, 2016: 65 n. 14;
Ladon, 2019: 221); incluso, se ha afirmado que el padre de Craso habría concedi-
do a este personaje la ciudadanía romana (Balil, 1965: 347). Su política queda refle-
jada al identificársele con el individuo que posteriormente, en el año 81 a.C., diri-
gió una malograda expedición militar contra Sertorio como legatus a Mauritania (Plut.
Sert. 9, 2-3) (Broughton, 1952: 78; Wilson, 1966: 31; Wiseman, 1971: 248 nº 300;
Knapp, 1977: 153-154; Ward, 1977: 59; Caballos, 1989: 248; González Román
y Marín Díaz, 1994: 311; Konrad, 1994: 112; Melchor Gil, 2006: 253; Navarro,
2006: 971; Cadiou, 2008: 657; Padilla, 2011: 259; Antela-Bernárdez, 2012: 669
n. 6, 2017: 583; González, 2012-2013: 199; Arrayás, 2013a: 173, 2013b:118; Cornell,
2013: 581; Espinosa, 2014: 101-102; Manchón, 2016: 65 n. 14; Syme, 2016: 124;
Weiss, 2016: 247; Bravo, 2018: 41; Schettino, 2023: 112 n. 58; Romeo, 2024: 79),
como hemos indicado anteriormente, aunque no todos los investigadores están de
acuerdo (Bosch Gimpera y Aguado, 1935: 209; Matyszak, 2013: 61). La actitud de
Vibio, teniendo en cuenta además que sus tropas debían haber procedido así mismo
de la Ulterior, es otro testimonio más de la actitud de los grupos dirigentes de esta
provincia en favor de la política oligárquica (Caballos, 1989: 248), como se demos-
trará durante la Guerra Sertoriana (82/80-72 a.C.) (P.e.: Espinosa, 2014: 103; Bravo,
2018: 40), aunque esta no debió ser ni muchos menos monolítica. El hecho que
en el año 78 a.C. se renovará el foedus con Gades (Cádiz, prov. Cádiz) (Cic. Balb.
34-35 y 39) sin duda está relacionado con el peligro que Sertorio representaba para
la autoridad romana en la zona así como de la importancia de la antigua colonia feni-
cia en la región (Amela, 2024: 328).

A través del testimonio del citado escritor, se trataría de un rico propieta-
rio agrícola (López Castro, 1995: 221; Wilson, 1966: 30; Konrad, 1994: 112; Fear,
1996: 48; Navarro, 2006: 971; Cadiou, 2008: 656; Espinosa, 2014: 101; Arrayás,
2013a: 173, 2013b: 118; Syme, 2016: 124), cuya hacienda (o al menos parte de ella)
estaba tocando a la franja costera (Hernández Fernández, 1998: 165 y 167; Padilla,
2011: 259; Antela-Bernárdez, 2012: 670. Manchón, 2016: 65 n. 14; Syme, 2016: 124).
Se cree que era descendiente de inmigrantes campanos (Haley, 2003: 18; Navarro,
2006: 971; Cadiou, 2008: 657; Padilla, 2011: 260; Espinosa, 2014: 101) instalados
en la vecina colonia latina de Carteia (El Rocadillo, San Roque, prov. Cádiz) o de
los primeros colonos itálicos establecidos en Hispania, sin poderse establecer en el
estado actual de nuestros conocimientos decisión alguna sobre su origen (Caballos,
1989: 248; Hernández Fernández, 1998: 171 y 174; Padilla, 2011: 260-261).

La relación entre ambas familias quedó consolidada al menos en la siguien-
te generación, cuando un cierto C. Paciaecus, uno de los cautivos de la batalla de
Carrhae (53 a.C.), fue elegido por los partos para personificar a Craso en una paro-
dia del triunfo romano (Plut. Crass. 32, 2). Esto indicaría que este Pacieco tendría
más o menos la edad del triunviro (Syme, 2016: 124).
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Este vínculo parece que se rompió con otro personaje del mismo nombre,
L. Vib(ius) Pac(c)iaecus, probablemente hijo también del protector de Craso (González
Román, 1981: 201, 1986-1987: 73, 2005: 306; González Román y Marín Díaz,
1994: 311-312; Caballos, 1989: 261; Fear, 1996: 49; Haley, 2003: 18; Melchor Gil,
2006: 253; Weiss, 2016: 248; Ladon, 2019: 222) que, como prefecto en el año 45 a.C.
y conocedor del terreno, fue de gran ayuda para C. Julio César (cos. I 59 a.C.) duran-
te la campaña de Munda, conduciendo las tropas que tenían como objeto levantar
el sitio de Ulia (Montemayor, prov. Córdoba) (BHisp. 3, 4. Cic. Att. 12, 12, 1; Fam. 6,
18, 2) (Caballos, 1989: 249; Padilla, 2011: 259). De esta forma, la familia pasó de
apoyar a los optimates a los populares, lo que se ha explicado con que, tras la muerte
de Craso, su clientela (o al menos parte de ella) en Hispania fue heredada por César
(Syme, 2016: 125). En cualquier caso, sus miembros jugaron un papel importan-
te en los conflictos civiles de la Hispania Ulterior (Schettino, 2023: 97 n. 135). 

Evidentemente, no es el único caso. Podemos mencionar a Léntulo Clodiano
que posteriormente encontraremos formando parte del círculo de Pompeyo, como
ejemplifica su participación como legatus en la campaña contra los piratas del año
67 a.C. (App. Mithr. 95. Flor. 1, 4, 10) (Syme, 1939: 67; Álvarez-Ossorio, 2023: 142).

La procedencia de Carteia de Vibio, en donde debió tener sus propiedades
y lugar de residencia (Melchor Gil, 2006: 253; Antela-Bernárdez, 2012: 670; Salinas
de Frías, 2012: 113-115), parece quedar demostrada por el hecho de la existencia
en esta ciudad de al menos un magistrado monetal que perteneció a la gens Vibia,
un tal C. Vibi(us), que fue aid(ilis), IIIIvi(r) y IIIIvirII (MIB 200/42-43 y 46), ca.
los años 65-40 a.C. (Caballos, 1998: 249; Melchor Gil, 2006: 253-254 n. 10), por
lo que se trata de una opción de alta probabilidad (Caballos, 1998: 249; Hernández
Fernández, 1998: 174; Padilla, 2011: 261). 

Pero, en realidad, hay que advertir que desconocemos si Vibio fue un hispa-
nus (no parece ser un indígena, como se ha defendido [Balil, 1965: 347]) o más bien
un hispaniensis (Roldán y Wulff, 2001: 215; Ladon, 2019: 221), a qué orden social
pertenecería (se le considera un équites [Caballos, 1989: 248; González Román y
Marín Díaz, 1994: 311; Navarro, 2006: 971; Padilla, 2011: 259; Schettino, 2023:
97], aunque se ha planteado la posibilidad de que incluso pudiera llegar a ser sena-
dor [Caballos, 1989: 248-249]); y en el caso de ser un hispaniensis, cuándo y por
qué se establece en la Península, cuál era la ubicación exacta de la hacienda de los
Vibii Pac(c)iaeci, y por último, qué relación existió entre esta familia y la ciudad de
Corduba (Córdoba, prov. Córdoba) (Caballos, 1989: 289; Hernández Fernández,
1998: 167), en donde se documenta la existencia de otros individuos denominados
Vibii (CIL II2/7 372 y 439). En opinión de J. S. Hernández (1998: 174), la vincu-
lación de los Vibii Pac(c)iaeci con Corduba debió producirse en época posterior, como
consecuencia de la colaboración prestada a César por el citado L. Vibius Pac(c)iaecus
en la liberación de Ulia (Montemayor, prov. Córdoba), lo que le pudo valer la obten-
ción de ciertos privilegios en el seno de la colonia, tras la victoria cesariana (Hernán-
dez Fernández, 1998: 174; Melchor Gil, 2006: 254; Padilla, 2011: 261; Espinosa,
2014: 102). 
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4. TOMA DE MALACA

Craso pasó oculto de este modo durante ocho meses, hasta conocer la muerte
de Cinna (Plut. Crass. 6, 1), acontecida en la primavera del año 84 a.C. (Adcock,
1963: 3; Flacelière y Chambry, 1972: 209 n. 2), por lo que debió haber llegado
a tierras malagueñas en el verano del año 85 a.C. (Garzetti, 1941: 14; Gabba, 1973:
300; González Román, 1981: 201, 2005: 306; Caballos, 1989: 248; García Mora,
1994: 272; González Román y Marín Díaz, 1994: 311; Hernández Fernández, 1998:
165; López Castro y Mora Serrano, 2002: 212; Haley, 2003: 18; Aguilar y Pérez Vila-
tela, 2004: 63 n. 93; Melchor Gil, 2006: 253; Cadiou, 2008: 655-657; Sánchez
Moreno y Gómez-Pantoja, 2008: 369; Syme, 2016: 124; Weiss, 2016: 246; Bravo,
2018: 40), aunque se han propuesto otras fechas (Wilson, 1966: 30; López Castro,
1995: 221; Wallace y Berrocal, 1995: 44; Callegarin, 2002: 25; López Castro y Mora
Serrano, 2002: 212; Corrales y Mora Serrano, 2005: 15; Berrocal, 2011: 7; Martín
Ruiz, 2013, 129; Mateo y Mayorga, 2017: 104). De esta forma, Craso forzosamen-
te debió de andar por otros lugares tras la toma de la ciudad de Roma por Mario
y Cinna en el año 87 a.C. antes de recalar en la Hispania meridional. Entre tanto,
crecía de día en día el ejército de Sila al ir agregándose «los mejores y los más inte-
ligentes» (Vell. 1, 25, 2), es decir, los nobiles. 

T. Ladon ofrece una versión diferente. Para este estudioso, la mención de que
los hispanos tenían miedo de Mario (y no de Cinna) indicaría que Craso se refugió
en Hispania en el año 87 a.C. (o muy a principios del año 86 a.C.), teniendo en
cuenta que Mario falleció el 13 de enero del año 86 a.C. (Cic. Nat. Deor. 3, 81;
Rosc. Amer. 33. Liv. Per. 80, 9) (Ladon, 2019: 220-221). Una opinión parecida
mantiene M. T. Schettino, pues el texto de Plutarco indica que Mario estaba vivo
cuando Craso recaló en la Península (Schettino, 2023: 110-111). Pero, quizás, simple-
mente Plutarco se equivocara al confundir a Mario con Cinna, o que las noticias
de los actos del primero llegaran con tardanza a Hispania o bien ciertamente Craso
se trasladó a nuestro territorio en este año, pero que contactó con Vibio de mane-
ra tardía.

En cualquier caso, Craso, cuando oyó la noticia de la muerte de Cinna, levan-
tó según Plutarco un ejército de 2.500 hombres (El Houcine [2006: 333] eleva esta
cifra a 5.000 efectivos) entre los muchos que se le presentaron (se desconoce si eran
indígenas o romanos) (Wilson, 1966: 31 n. 1), una fuerza de la que se ha dicho que
no llamaba la atención (Badian, 1958: 267), que ha sido descrita como una «banda
irregular» (Garzetti, 1941: 15). Sin duda, nuestro personaje debió de estar informa-
do de los asuntos de Roma (Stothard, 2022: 31), como manifiesta en primer lugar
que a su llegada ya hemos visto que entre los provinciales se tenía miedo a los nuevos
«amos» de Roma, así como de su conocimiento del fallecimiento del principal líder
popular en aquel momento. 

De esta forma, Craso se dirigió contra las ciudades (innominadas), saquean-
do solo una, Malaca (Málaga, prov. Málaga) (Muñiz Coello, 1975: 246), hecho ates-
tiguado por muchos de los historiadores de la época según Plutarco (pero de lo que
no ha llegado ningún otro testimonio de este suceso hasta nuestros días), pero que
fue posteriormente desmentido por el propio Craso (Plut. Crass. 6, 1). Poco más
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podemos decir de estos acontecimientos, aunque se ha intentado buscar explicacio-
nes sobre este hecho. Así, por ejemplo, A. M. Ward (1977: 60) consideró que las acti-
vidades de Craso se debían tanto a la búsqueda de suministros como a obtener la
lealtad de los gobiernos locales. Sea como fuere, hay que tener en cuenta que Craso
era un privatus, por tanto, desprovisto de toda autoridad legítima (a diferencia de
Metelo Pío) (Ward, 1977: 60; Cadiou, 2008: 624 n. 60), aunque esto no fue óbice
por ejemplo para que Pompeyo cogiera las armas en favor de Sila y fuese reconoci-
do posteriormente (Amela, 2003: 44). Quizás por este motivo (una actuación clara -
mente ilegal) el futuro triunviro negó estos hechos, no que fuese una invención de
los enemigos de Craso, como se ha afirmado (Ladon, 2019: 222). El hecho de que
M. Tulio Cicerón (cos. 63 a.C.) fuera al exilio en el año 58 a.C,, acusado de haber eje-
cutado de manera ilegal a ciudadanos romanos durante la «Conjuración de Cati -
lina» del año 63 a.C. (App. BCiv. 2, 15. Plut. Cic. 30, 5-6), debe alertarnos sobre
las acusaciones sobre realizar una conducta ilegal.

Sobre este asunto, se ha afirmado que Flaco probablemente consintió que
Craso levantara esta fuerza militar (Frier, 1971: 597 n. 65), o que mostrara una evi-
dente inacción (Ladon, 2019: 222), pero no está ni mucho menos claro que el prime-
ro fuese el gobernador de la provincia, ni que tan siquiera estuviera en este momen-
to en Hispania. En cualquier caso, sorprende ciertamente que el futuro triunviro
no tuviera oposición (Ward, 1977: 60), pero la parquedad de Plutarco tampoco
permite ir más allá. También se ha dicho que sus soldados habrían sido reclutados
gracias a sus «relaciones» (Adcock, 1966: 3; García Moreno, 1989: 91), es decir,
a su clientela (Ward, 1977: 58; García Moreno, 1989: 134), y Vibio jugaría aquí
un papel (Ladon, 2019: 221). Así mismo, se ha propuesto que fue apoyado por
piratas (El Houcine, 2006: 334), que conocemos que actuaban en esta época en el
Estrecho de Gibraltar (Plut. Sert. 9, 2), e incluso que el intento fallido de desem-
barco de Sertorio procedente de África (Plut. Sert, 7, 5), que habría acontecido en la
zona de Málaga pudiera haber obedecido a la actividad de Craso (Chaves, García
Vargas y Ferrer, 2000: 1472-1473; Chic, 2001: 367). Todo esto no es más que simple
especulación, ya que la única fuente disponible, Plutarco, no ofrece detalles que
puedan servir para conocer mejor este episodio, como ejemplifica la diversidad
de propuestas recogidas acerca precisamente del lugar de desembarco de Sertorio
(Cabezas-Guzmán, 2024: 319 n. 59).

A partir de ello, se ha considerado que Malaca habría sido una plaza parti -
daria de la facción popular (López Castro, 1995: 220-222; López Castro y Mora
Serrano, 2002: 212; Martín Ruiz, 2013: 129; Espinosa, 2014: 103 n. 1431; Ladon,
2019: 221), por efecto de las relaciones clientelares (López Castro y Mora Serrano,
2002: 212), una suposición que se ha utilizado en exceso para explicar aconteci-
mientos de los que tenemos escasa información. En este sentido, la pequeña fuerza
que reclutó Craso se debió a que este no estaba en posición de levantar un gran ejér-
cito de sus clientes (Marshall, 1976: 13-14), algo bastante gratuito, si nos atenemos
a lo mencionado anteriormente, lo mismo que decir que los soldados con los que
formó sus tropas eran antiguos soldados de su padre (Stothard, 2022: 33), o que estos
no participarían en el saqueo de tierras y ciudades de sus compatriotas (Ladon,
2019: 222). Todo de «nuevo» suposiciones sin base alguna.
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Sea como fuere, Craso actuó sin órdenes ni autoridad, no solo por parte de
Roma, sino tampoco de Sila, al que posteriormente se uniría en Grecia (Plut. Crass.
6, 2). Sin oposición por parte del gobernador de la provincia, se ha considerado que
su actuación se movía tanto por el placer de la venganza como por el beneficio de
estar al lado del ganador, de tal forma que tenía que hacerse notar y ser necesario
(Stothard, 2022: 33). Por supuesto, también se ha dicho que el saqueo de Malaca
no sería más que un episodio de codicia de este personaje (Muñiz Coello, 1975: 246).
Como puede observarse, se han dado muchas opiniones acerca de la actuación y moti-
vos de Craso, todo ello sin fundamento. Permítanos pues ofrecer una nueva interpre-
tación de estos acontecimientos.

De la información proporcionada por Plinio, Malaca cum fluvio foederatorum
(Plin. NH 3, 3, 8), conocemos que esta ciudad tenía el estatuto jurídico privilegiado
de comunidad federada. Así mismo, el saqueo de Malaca ha sido utilizado como argu-
mento para indicar que todavía no disponía de la mencionada prerrogativa, debido
a la gravedad que tendría si esta hubiera sido violada (López Castro, 1995: 221; López
Castro y Mora Serrano, 2002: 212); pero, como puede observarse en lo ocurrido en
la provincia de Asia durante la Primera Guerra Mitridática (89-85 a.C.), o los suce-
sos en la propia Roma del año 88 a.C., no creemos que sea una razón de peso para
ubicar desde el punto de vista cronológico la concesión de este estatuto. En un primer
momento, se consideró que Malaca, como otras comunidades fenicias peninsulares,
habría obtenido esta concesión en los primeros tiempos de la conquista de la Penín-
sula (Muñiz Coello, 1975: 243; Rodríguez Oliva, 1984: 12; Guichard, 1991: 153;
Chic, 2001: 358; Corrales y Mora Serrano, 2005: 14; Corrales, 2007: 5). Actual-
mente, se piensa que recibió tal concesión durante la Segunda Guerra Civil roma-
na (49-45 a.C.) (López Castro, 1995: 221; López Castro y Mora Serrano, 2002: 213;
Ortiz de Urbina, 2012: 202), por lo que tras la Segunda Guerra Púnica (218-201 a.C.)
Malaca tendría el estatuto jurídico de comunidad peregrina (López Castro, 1995:
151; Ramón Torres, 2009: 75; Martín Ruiz, 2013: 134), aunque sorprende de algu-
na manera su ausencia de los hechos relatados por el Bellum Hispaniense.

Malaca fue «refugio» de Q. Casio Longino (tr. pl. 49 a.C.), que había sido
nombrado gobernando de la Hispania Ulterior tras desalojar a los republicanos de
la provincia, en el año 48 a. de C. Al saber de la llegada de C. Trebonio (cos. suff.
45 a.C.) como su sucesor (47 a.C.), acuartelando las legiones, Casio marchó a la
mencionada ciudad desde donde embarcó (BAlex. 64, 2) en dirección norte, ya que
posteriormente naufragó en la desembocadura del río Ebro (BAlex. 64, 3) (Muñiz
Coello, 1975: 251 n. 35; Gozalbes Cravioto, 1991: 502).

Es interesante la interpretación de G. Chic García sobre ciertos hechos acon-
tecidos en la Hispania meridional durante la Segunda Guerra Civil (49-45 a.C.).
En su opinión, que nos parece bastante acertada, el puerto de Malaca sería la base
de la flota de César (cf. BAlex. 64, 2) (Mateo y Mayorga, 2017: 104), mientras que
Carteia lo sería de la pompeyana (Cf. BHisp. 32, 8) (Chic, 2001: 367). En cualquier
caso, conocemos que en el año 45 a.C. Gades (Cádiz, prov. Cádiz) era la sede de la
escuadra del legado cesariano T. Didio (BHisp. 37, 2), quien precisamente había
derrotado a la flota pompeyana frente a Carteia, refugiándose esta en este puerto
(Dio Cass. 41, 31, 3).
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Tampoco puede caer en saco roto la opinión de E. Gozalbes Cravioto (1994:
291; 1997: 158-159) de que Bogud, rey de Mauritania (de la parte de la posterior
Tingitana), llegara a la Hispania Ulterior tras una llamada de auxilio por parte de
Casio (BAlex. 62, 1), precisamente por el puerto de Malaca (y por donde volvería
a su reino tras la huída de Casio. Precisamente, la importancia de Malaca se debía
(como en la actualidad) a que el régimen de vientos y mareas imperantes en la zona
provocan que la ruta de navegación directa en el área vaya desde Malaca hasta Rusadir
(Melilla, ciud. aut. Melilla)

En nuestra opinión, la oposición entre Carteia y Malaca, que rivalizaban por
ser un puerto de importancia comercial en el denominado «Círculo del Estrecho»
(se ha considerado a Malaca como el puerto más importante en relación al norte
africano, como ya señaló Estrabón [Str. 3, 4, 2]) (Chic, 2001: 361; Martín Ruiz,
2013: 130), que parece observarse de que cada ciudad apoyara a un bando diferen-
te (aunque debería haber partidarios de cada facción, como se documenta en Carteia
[BHisp. 37, 1]), debería estar detrás del saqueo de Malaca por parte de Craso. Es decir,
un tema de mala vecindad.

Podría tratarse de un caso paralelo al de Abella (Avella, prov. Avellino), que
fue saqueada por los habitantes de la vecina Nola (Nola, ciudad metropolitana de
Nápoles) (Gran. Licin. 35, 27) en esta época. La razón de la rivalidad entre ambas
poblaciones parece deberse a la propiedad de un santuario dedicado a Hércules que
se encontraba en la frontera entre ambas comunidades, como refleja el denominado
«Cippo Abellano» (Amela, 2007: 113), fechado ca. los años 120/110 a.C. (La Regina,
2000: 214).

Otro ejemplo se puede documentar en la isla de Sardinia (la actual Cerdeña),
entre las ciudades de Sulci (Sant’Antioco, prov. Cerdeña del Sur) y Caralis (Cagliari,
ciudad metropolitana de Cagliari), las dos comunidades más importantes (Str. 5, 2,
7), la segunda la capital de la provincia. De esta forma, Caralis apoyó la causa cesa-
riana (Cf. Caes. BCiv. 1, 30, 3, la expulsión del gobernador republicano M. Aurelio
Cota en el año 49 a.C. por los habitantes de Caralis, por lo que podría haber reci-
bido el estatuto jurídico de municipium en el año 46 a.C. [Meloni, 1988a; 460,
1988b: 494-495 y 497-498; Zucca, 1996: 110; Nonnis, 2009: 55]) mientras que Sulci
lo hizo a favor del bando contrario (Cf. BAfr. 98, 2, la multa impuesta por César
a esta ciudad por su apoyo a la flota de L. Nasidio en el año 47 a.C.).

Así mismo, aunque ya más lejano en el tiempo, también hay que destacar
la lucha en el anfiteatro de Pompeii (ruinas de Pompeya, cerca de Nápoles) entre
habitantes de esta ciudad y los provenientes de la vecina Nuceria Alfaterna (Nocera
Superiores, prov. Salerno), que aconteció en el año 59 d.C., «la segunda aparición
más famosa de la ciudad» en palabras de M. Beard (2009: 71), y que fue recogida
por Tácito:

Por el mismo tiempo y a partir de una disputa sin importancia se produjo una terri-
ble matanza entre colonos de Nuceria y de Pompeya, en el transcurso de unos juegos
de gladiadores ofrecidos por Livineyo Régulo, de cuya expulsión del senado ya di
cuenta; pues, con la licencia propia de las ciudades pequeñas, empezaron por lanzar-
se denuestos, luego piedras, y al cabo tomaron las armas, saliéndose con la mejor
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parte la plebe de Pompeya, donde se celebraba el espectáculo. El caso es que muchos
de los de Nuceria fueron llevados a la Ciudad con el cuerpo lleno de mutilaciones,
en tanto que la mayoría lloraba la muerte de hijos o padres. El príncipe [Nerón]
delegó en el senado el juicio sobre el asunto, y el senado en los cónsules; pero el tema
volvió de nuevo al senado y se prohibió por diez años a los de Pompeya aquella clase
de reuniones, y se disolvieron los colegios que habían constituido ilegalmente; Livi-
neyo y los otros que habían provocado la sedición fueron castigados con el exilio
(Tac. Ann. 14, 17, 1-2) (traducción de Moralejo, 1980: 170).

En la propia ciudad de Pompeya se han encontrado testimonios de este acon-
tecimiento. Sin duda, el más interesante es el de un fresco (actualmente en el Museo
Archeologico Nazionale di Napoli) procedente de la casa de Actius Anicetus (I.3.23)
(no confundir con el actor de pantomima C. Ummidius Actius Anicetus), más cono-
cida como la casa de la pintura del anfiteatro o Casa de la pelea en el anfiteatro, en
el que se representa de forma realista el anfiteatro de la ciudad y lo que parece ser
la lucha entre pompeyanos y nucerinos (Franklin, 1987: 97; Beard, 2009: 72-73;
De Bernardi, 2019: 7, 2020: 136). Por otro lado, en la Casa de los Dioscuros se encon-
tró un grafito que haría alusión a este evento (CIL IV 1293 = ILS 6443a) (Richardson,
1955: 89; Moller, 1970: 88; De Bernardi, 2019: 7, 2020, 136; Jacobelli, 2021:
495-496), aunque no todos los especialistas están de acuerdo en dicha atribución
(Schipp, 2021: 227).

Señalar que las tensiones entre habitantes de las diversas ciudades de Campa-
nia eran constantes (Schipp, 2021: 236). La rivalidad entre ambas comunidades
queda reflejada en el hecho de que durante la Guerra de los Aliados (91-89/87 a.C.)
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Fresco romano que representa el tumulto entre pompeyanos y nucerianos 
(Wikimedia Commons).



Nuceria apoyó a Roma mientras que Pompeya a los insurgentes, por lo que los prime-
ros recibieron tras el conflicto el territorio de Stabiae (Castellammare di Stabia,
Ciudad metropolitana de Nápoles), por lo que los pompeyanos perdieron el acce-
so al puerto que anteriormente compartían en Sarno. El envío de colonos a Nuceria
por parte del emperador Nerón en el año 57 d.C. (Tac. Ann. 13, 31) parece haber
agudizado todavía más el problema de la distribución de tierras

Sea como fuere, la actividad de Craso quizás estuviera relacionada igualmen-
te con la lucha contra el régimen de Cinna. De esta forma, M. Lovano relaciona las
actividades de Craso con un pasaje de Apiano que reproducimos a continuación:

A un grado tan grande de desgracia llegó esta guerra para los romanos e italianos
todos, y también para la totalidad de los pueblos de allende Italia, en parte devas-
tados por la guerra con los piratas, Mitrídates y Sila, y en parte esquilmados con
muchos tributos debido a que el tesoro público estaba exhausto por causa de las
revueltas civiles. Todos los pueblos y reyes aliados, y las ciudades, no sólo aquellas que
eran estipendiarias, sino también las federadas que se habían entregado voluntaria-
mente a los romanos y aquellas que, en virtud de alguna alianza u otro mérito, eran
autónomas y estaban libres de tributos, todas, entonces, fueron obligadas a pagar tribu-
tos y obedecer, y algunas fueron despojadas de territorios y puertos que les habían sido
entregados bajo tratado (App. BCiv. 1, 102) (traducción de Sancho, 1985: 132).

Durante el Cinnanum tempus (87-84 a.C.) los gastos, especialmente los de
índole militar, aumentaron a un ritmo muy superior al de los ingresos del gobierno
de Roma, a pesar de los intentos de reforzar el tesoro y fortalecer la economía italia-
na. Si bien es probable que en el año 86 a.C. se hubieran aplicado los impuestos y tasas
habituales en las provincias occidentales, esto ya no es tan seguro para los años siguien-
tes. Es posible que Metelo Pío en el norte de África y Craso en la Hispania Ulterior
hayan interceptado estos ingresos para sus propios esfuerzos en ultramar por pertur-
bar el régimen de Cinna (Lovano, 1992: 74). Por tanto, no puede descartarse que las
actividades de Craso tuvieran como fin último perjudicar al gobierno popular, lo que
no es incompatible con aprovechar la circunstancia para perjudicar a una ciudad rival
de Carteia por el control del tráfico en el Estrecho. 

Craso posteriormente reunió unos cuantos barcos y cruzó a África y se reu-
nió con Metelo Pío, quien había congregado un ejército nada despreciable, pero no
permaneció allí durante mucho tiempo, pues se indispuso con este, por lo que fue
a reunirse con Sila (Plut. Crass. 6, 2) a Grecia. Metelo Pío había intentado asegurar
el control de la provincia de África, posiblemente con la ayuda del exiliado monar-
ca númida Hiempsal II (Badian, 1958: 271), pero fue rechazado por el goberna-
dor, el pretor C. Fabio Hadriano (pr. 84 a.C.) (Liv. Per. 84, 5), quien sin duda estaba
nombrado por el gobierno de Cinna, y lógicamente combatiría a los partidarios de
Sila. En cualquier caso, hay que indicar que fue durante su exilio en Hispania que
Craso obtuvo los medios para convertirse en uno de los lugartenientes más impor-
tantes de Sila, un claro ejemplo como indica M. Lovano (1992: 81) del papel que
podían desempeñar las provincias en los conflictos internos romanos.

A. M. Ward (1977: 60-61) consideró que Craso obtuvo los barcos necesa-
rios para trasladarse a África en Malaca, y que si estos no le fueron entregados de
manera voluntaria por los habitantes de esta ciudad, cualquier otro método que este
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hubiera utilizado para obtenerlos habría sido la base de la acusación de su saqueo.
Para el citado investigador, los malacitanos podían haber tenido importantes razones
para proporcionar transporte a Craso, pues no solo se habrían librado de su ejército,
sino que incluso podrían haber simpatizado con su empresa. En este sentido, años más
tarde, hay que indicar que durante la Guerra Sertoriana la Bética apoyó al gobierno
de Roma en contra de Sertorio, un indicativo de la simpatía de la región por los opti-
mates, como demostraría el éxito de Craso en encontrar refugio así como posterior-
mente el reclutamiento de tropas por este, una opinión apoyada por otros estudio-
sos (Ladon, 2019: 222).

En realidad, no tenemos evidencias suficientes para saber cuál era el estado
de ánimo de los habitantes del sur peninsular. De esta forma, por ejemplo, que Craso
pudiera ocultarse en esta área no es precisamente un «éxito», sino más bien parece todo
lo contrario, y la subsiguiente leva de soldados que efectuó podía deberse a diferen-
tes factores como hemos visto. Sea como fuere, el relato que nos ha transmitido Plutar-
co sobre este episodio de la vida de Craso nos indica que el conflicto entre facciones
en Roma alcanzó muy posiblemente todos los rincones del dominio romano en el mar
Mediterráneo, aunque ello no haya quedado reflejado en las fuentes literarias super-
vivientes.

5. CONCLUSIONES

La presencia de Craso en la Hispania Ulterior ha sido tratada en diversas
ocasiones, pero debido a que únicamente contamos para este episodio con el testi-
monio de Plutarco (no se han conservado otros textos literarios que hagan referen-
cia a esta cuestión, ni tampoco la arqueología ni la numismática son de ayuda), poco
puede decirse aparte de lo que manifiesta este autor. Como ya se ha mencionado,
puede uno creerse (de forma matizada si se quiere) o no este relato pero, por desgra-
cia, casos como el presente son muy habituales en la Historia Antigua. Esto ha ocasio-
nado un gran número de teorías e hipótesis sobre sus actividades en el sur peninsular.
Recordemos, ante todo, que las biografías del escritor de Queronea son de carácter
moralizante, no realmente historiográficas. Su selección de material obedece a este
objetivo que, como ya hemos dicho al principio de este trabajo, Plutarco pretendía
presentar a Craso como una persona prudente y cauta.

En cualquier caso, sin duda Craso se refugia en Hispania tras la caída de
la ciudad de Roma en manos de los populares debido a las conexiones (lo que se
ha venido a denominar «clientela») que su padre efectuó durante el gobierno de la
provincia. A destacar que los provinciales (al menos los que tenían poder e influen-
cia) estaban bien informados de los acontecimientos que acontecían en la Urbs.

A la muerte de Cinna, Craso levantó una pequeña fuerza militar con la que
extorsionó a varias poblaciones del mediodía peninsular. El saqueo de Malaca habría
que contextualizarlo en la competencia por el comercio del Estrecho con Carteia.
La negación de este hecho ha de entenderse como que esta acción fue efectuada de
manera ilegal, lo que podía abrir un frente judicial a Craso.

RECIBIDO: noviembre 2025; ACEPTADO: ENERO 2026.
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